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CIUDADANOS DIPUTADOS DE LA LXIV LEGISLATURA

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

La suscrita diputada María Candelaria Ochoa Avalos, integrante de esta
LXIV Legislatura, en ejercicio de las facultades que me otorgan los

artículos 28 fracción I, de la Constitución Política,2.6, fracción XT,,27
primer párrafo, fracción I, 133 y 135 primer párrafo, fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, ordenamientos legales todos, del

Çstado de Jalisco, presento ante esta Soberanía, la siguiente
y'rurcnrrvA DE DECRETo eur REFoRMA ËL ARTÍcuLo s3 DE LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DË JALISCO PARA LOGRAR

UNA AUI-çNOMÍA REAL DË LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE

JALISCO,/de conformidad con la siguiente:

/

EXPOSICIÓru OT MOTIVOS

I. ANTECEDENTES

La procuración de justicia en México ha estado históricamente
subordinada al 'Poder Ejecutivo, lo que ha generado estructuras
institucionales débiles, susceptibles a presiones políticas y alejadas del
principio de imparcialidad. Durante décadas, las procuradurías
funcionaron como instrumentos políticos del gobierno en turno,
utilizadas tanto para encubrir como para perseguir selectivamente,
debilitando la confianza ciudadana en el sistema de justicia Y

contribuyendo a una situación estructural de impunidad.

En Jalisco, la transformación formal de la Procuraduría en Fiscalía se

dio a partir de reformas constitucionales y legales impulsadas en el

periodo 2016-2018, No obstante, dicha transformación se limitó
principalmente al cambio de denominación y a ajustes administrativos,
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sin concretar una verdadera separación estructural respecto del Poder
Ejecutivo. La Fiscalía del Estado continúa operando bajo una lógica de
dependencia política, presupuestal y operativa que contradice el
principio de autonomía que se pretende reconocerle en la ley.

Diversos estudios elaborados por instituciones académicas como la

Universidad de Guadalajara, la Universidad Nacional Autónoma de
México y el ITESO han señalado que uno de los principales factores de
la impunidad en México es precisamente la falta de independencia real
de las fiscalías respecto del poder político. La subordinación, directa o
indirecta, inhibe la investigación de delitos donde se ven involucrados
agentes estatales, aliados políticos o redes de poder económico,
generando un sistema de justicia selectivo y desigual.

En el caso específico de Jalisco, la crisis de derechos humanos
relacionada con desapariciones, violencia feminicida, denuncias de
tortura, homicidios dolosos, y violencia institucional ha evidenciado con
especial crudeza las limitaciones de una Fiscalía que carece de
autonomía real, La percepción social, sustentada en hechos
verificables, es que existen casos en los que la t-iscalía no investiga a
ftlido r.r .lclú.1 con lenlilud cu¿rido los irilcrcscs dcl podcr político
pueden verse comprometidos,

A lo anterior se suma un elemento reciente de enorme relevancia
institucional. En el mes inmediato anterior, este Congreso del Estado
aprobó la creación de una Fiscalía Especializada en Investigación del
Delito de Tortura, Sin embargo, el Poder Ejecutivo no ha publicado
dicha reforma en el Periódico Oficial del Estado, impidiendo su entrada
en vigor. Esta omisión no solo frena una decisión soberana del Poder
Legislativo, sino que evidencia cómo la estructura actual permite que
la voluntad del Gobernador bloquee o postergue el desarrollo de
instituciones claves para los derechos humanos,

En paralelo, Jalisco sigue sin contar con una Fiscalía Especializada en
Delitos contra las Mujeres por Razón de Género, a pesar de que ya no

se trata de una opción política, sino de una obligación constitucional
derivada del artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos
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Mexicanos, en relación con los tratados internacionales en materia de

derechos humanos ratificados por el Estado mexicano, como la

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CËDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir,

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém do Pará).

Estos instrumentos forman parte del bloque de constitucionalidad y

obligan a todas las entidades federativas a adoptar medidas

institucionales especializadas para prevenir, investigar y sancionar la

violencia contra las mujeres.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en diversos

criterios, que el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia
genera deberes reforzados para las autoridades de procuración de
justicia, los cuales no pueden ser satisfechos mediante simples áreas

administrativas, sino a través de estructuras especializadas,
autónomas, con personal capacitado y recursos suficientes. La omisión
del Estado de Jalisco en crear esta fiscalía especializada constituye, por

tanto, una falta grave a sus obligaciones constitucionales y

convencionales,

Estos antecedentes muestran con claridad cómo la dependencia de la
Fiscalía respecto del Ejecutivo permite la postergación o bloqueo de

medidas fundamentales en materia de justicia y derechos humanos,

Por ello, resulta urgente transformar a la Fiscalía del Estado en un

verdadero órgano constitucionalmente autónomo, Çue no dependa del

ánimo político del Gobernador en turno para cumplir sus funciones,

II, DE LA NECESIDAD Y FINËS PERSEGUIDOS

La presente iniciativa tiene como propósito reformar el marco

constitucional y legal del Ëstado de lalisco para garantizar que la

Fiscalía General del Estado sea verdaderamente autónoma, no sólo en

su denominación formal, sino en su funcionamiento práctico Y

cotidiano. El objetivo es eliminar cualquier mecanismo que pernrita que
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la procuración de justicia quede supeditada a intereses políticos,

administrativos o presupuestales del Poder Ejecutivo.

En un Ëstado constitucional democrático, la justicia penal debe ser

imparcial y objetiva, porque su finalidad no es proteger gobiernos ni

castigar adversarios, sino investigar hechos delictivos, sancionar

responsables y proteger a víctimas. Cuando la Fiscalía depende del

Ejecutivo, la justicia deja de ser un contrapeso institucional y se

convierte en Un órgano vulnerable a presiones, lo cual erosiona el

Estado de Derecho.

Ël modelo vigente en Jalisco mantiene un elemento de subordinación

fundamental: el Gobernador controla el punto de partida del

nombramiento del Fiscal General mediante la presentación de una

terna. Ëste mecanismo no sólo condiciona el origen del titular, sino que

debilita su legitimidad social, pues la ciudadanía percibe que el Fiscal

responde a quien lo impulsó políticamente. En materia de procuración

de justicia, la legitimidad no es un lujo: es un requisito indispensable
para recuperar la confianza ciudadana y promover la denuncia de

delitos.

Además, la autonomía institucional no puede sostenerse si la Fiscalía

carece de autonomía presupuestal efectiva. Una institución que

depende del Ëjecutivo para recibir, administrar o ejercer recursos queda

inevitablemente expuesta a presiones indirectas. El control
presupuestal puede operar como forma de subordinación sin necesidad

de instrucciones expresas, pues basta retrasar recursos, condicionar
partidas o limitar contrataciones para restringir su capacidad de acción.

La iniciativa busca que el presupuesto sea aproba<1o por el Congreso y

ministrado directamente a la Fiscalía, de forma transparente y con

rendición de cuentas, Se trata de una reforma que no implica

necesariamente incrementar el gasto público, sino asegurar que ei

recurso ya asignado sea administrado por la institución responsable, sin

interrnediación del Ejecutivo.
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Asimismo, la autonomía debe reflejarse en la administración interna,

incluyendo la gestión del personal, En la práctica, una Fiscalía que no

puede decidir con independencia sobre Su estructura, SU

profesionalizacion, su servicio de carrera y su politica de recursos

humanos, difícilmente puede cumplir su función. El personal debe

responder a criterios técnicos, de mérito y profesionalización, no a

cambios de gobierno ni a intereses externos.

La reforma propuesta también busca establecer un modelo de rendición

de cuentas que fortalezca el control democrático sin comprorneter la

independencia institucional. La autonomía no significa ausencia de

vigilancia: significa que el control se ejerza desde mecanisnlos

constitucionales y democráticos, particularmente desde el Congreso y

desde la ciudadanía, y no desde una subordinación jerárquica al

Ejecutivo.

Finalmente, esta iniciativa persigue un fin superior: que la Fiscalía se:

convierta en una institución capaz de enfrentar los delitos más graves

con independencia real, garantizando justicia efectiva, protección de

víctimas y persecución penal sin interferencias políticas. En otras

palabras, se busca que la Fiscalía sea una institución del Estado, no clel

gobierno,

III. DE LAS REPËRCUSIONËS POR SU APROBACION

La aprobación de la presente iniciativa generará repercusiones

profundas en el diseño institucional del Estado de lalisco, tanto en el

plano político, como en el jurídico y en el presupuesLal, todas ellas

orientadas al fortalecimiento del Estado de derecho, la división de

poderes y la protección efectiva de los derechos humanr:s'

Desde la perspectiva política, la autonomía real de la Fiscalía General

del Estado representa un avance sustantivo en la democratización del

ejercicio del poder en Jalisco. Implica romper con una tradición histórica

de suborclinación de la procuración de justicia al Ejecutivo,
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estableciendo un nuevo modelo de relación entre poderes basado en el

equilibrio, los contrapesos y la responsabilidad constitucional. Este

cambio fortalece la legitimidad del Congreso como poder soberano y

contribuye a reconstruir la confianza ciudadana en las instituciones, al

eliminar la percepción de que la justicia se utiliza con fines políticos o

partidistas. Además, envía un mensaje claro a la sociedad jalisciense:

que la investigación de delitos no estará sujeta a la voluntad del

gobernador en turno, sino al mandato constituciotlal y a los derechos

de las víctimas,

En el ámbito jurídico, la reforma representa una adecuación necesaria

del marco normativo local a los estándares nacionales e internacionales

en materia de autonomía de las fiscalías y rlerechos humanos. Al dotar

a la Fiscalía de autonomía constitucional real, se fortalece el principio

de imparcialidad en la función de procuración de justicia y se refuerzan

las obligaciones del Ëstado en materia de acceso a la justicia, verdad y

reparación integral, Asimismo, la creación de una Fiscalía Especializada

en Investigación del Delito de Tortura y una Fiscalía Especializada en

Delitos contra Ias Mujeres por Razón de Género constituye una

respuesta institucional obligada frente a violaciones graves a los

derechos humanos, alineando la legislación de Jalisco con el bloque de

constitucionalidad derivado del artículo 1o de la Constitución Política cle

los Estados Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales

ratificados por el Ëstado mexicano. Jurídicamente, esta reforma reduce

los márgenes de discrecionalidad política en la implementación de

politicas de justicia y fortalece el control constitucional y democrático

sobre la actuación de la Fiscalía,

En cuanto al aspecto presupuestal, la iniciativa no implica un

ineremento clel gasto público, sino una recr.rnfiguración institucional del

mismo. El presupuesto que ya se asigna a la Fiscalía será aprobado

directamente por el Congreso del Estado y transferido de manera

directa al órgano autónomo, sin pasar por la administración del Poder

Ejecutivo. Eito elimina una vía indirecta de control político sobre la

institución, asegurando que los recursos destinaclos a la procuración cle

justicia no puedan ser utilizados Como mecanismo de presién, castigo
"o 

negociación política. La autonomía presupuestal pernritirá a la Fiscalía
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planear de manera estratégica su desarrollo institucional, fortalecer sus

capacidades técnicas, modernizar su infraestructura y consolidar la
operación de las fiscalías especializadas, garantizando continuidad más

allá de los ciclos electorales, Al mismo tiempo, este modelo se

acompaña de mayores obligaciones de transparencia y rendición de

cuentas ante el Congreso y la ciudadanía, evitando que la autonomía

se traduzca en opacidad o discrecionalidad,

Ën conjunto, las repercusiones políticas, jurídicas y presupuestales de

esta iniciativa se traducen en un fortalecimiento estructural del sistema

de procuración de justicia en Jalisco, en una mejora de las condiciones

de acceso a la justicia para las víctimas y en un avance sustantivo hacia

un modelo de democracia más sólida, con instituciones más

independientes, más responsables y más cercanas a la sociedad.

IV. PROPUESTA DE REFORMA Y SU MOTIVACIÓN PARTICULAR

A) Constitución Política del Estado de Jalisco

PROPUESTA
Artículo 53.- La imposición de
las penas, su modificación y
duración son propias y
exclusivas de la autonidad
judicial.

La investigación de los delitos
del fuero común y concurrentesn
así como el ejercicio de la
acción penal ante los tribunales,
corresponde al Ministerio
Público, el cual se organizará Y

ejercerá sus funciones a través
de la Fiscalía General del

en Ios términos del
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VIGENTE
Artículo 53,- La imposición de las
penas, su modificación y duración son
propias y exclusivas de la autoridad
judicial.

La investigación de los delitos del fuero
común y concurrentes, así como el

ejercicio de la acción penal que
compete al Ministerio Público ante los

tribunales se realizará a través de la

Fiscalía General del Ëstado, de la

f-iscalía Especializada en Delitos
Electorales y de la Fiscalía

Especializada en Combate a la

Corrupción, en los términos del artículo
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21 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, esta

Constitución y la ley,

La Fiscalía General del Estado es un

Organismo Público Autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio
propios.

Las resoluciones del Ministerio Público

sobre el no ejercicio y desistimiento de

la acción penal podrán ser impugnados
por vn jurisdiccional, en los términos
que establezca la ley.

Para elegir al Fiscal General del Ëstado,

e I Gobernador someterá a

consideración del Congreso una terna,
en los términos que fije la ley, Para tal
cfecto, el Congreso, Previa
comparecencia de las Personas
propuestas, elegirá a quien ocupará la
titularidad de la Fiscalía General del

Estado con el voto de cuando menos
las dos terceras Partes de los

diputados integrantes de la Legislatura
dentro de los treinta días posteriores a

la preserttación de la terna.

Para elegir al Fiscal Especializado en

Combate a la Corrupción, el Congreso

del Estado emitirá una convocatoria
pública abierta a la sociedad; una vez
recibidas las solicitudes Y los

expedientes de los aspirantes, éstos
serán remitidos en copia al Comiié de

Participación Social del Sistema Estatal

Anticorrupción para que analice los

perfiles y emita sus opiniones técnicas,
mismas que serán enviadas al

Gobernador, quien tomando en cuenta
las opiniones del Comité, sorreterá a

consideración del Congreso una terna,
en los términos que fije la ley. Para tal

artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, esta Constitución Y

las leyes aplicables.

La Fiscalía General del Estado
de Jalisco es un órgano
constitucional autónomo, con
personalidad jurídica Y
patrimonio propios, dotado de
autonomía técn ica, oPerativa,
administrativa, fi nanciera Y
presupuestal, resPonsable de la
investigación y Persecución de
los delitos del fuero común Y

concurrentes, así como del
ejercicio de la acción Penal.

La Fiscalía General del Estado
no estará subordinada a ningùn
poder público en el ejercicio de
sus atribuciones
constitucionales Y legales. En el
desempeño de su función se
regirá por los prlnciPios de
legalidad, objetividad,
i mparcialidad, eficiencia,
profesional ismo, honradez,
debida diligencia Y resPeto
irrestricto a los derechos
humanos.

El presupuesto anual de la
Fiscalía General del Estado será
aprobado por el Congreso del
Estado como parte del
Presupuesto de Egresos/ Y

deberá garantizarse su
suficiencia para el cumPlimiento
de sus funciones. Dicho
presupuesto será ministrado
directamente a la Fiscalía
General del Estado, la cual lo

de manera au!Óf9!1?,
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efecto, el Congreso, Previa
comparecencia de las Personas
propuestas, elegirá a quien ocupará la

titularidad de la Fiscalía Especializada

en Combate a la Corrupción con elvoto
de las dos terceras Partes de los

diputados integrantes de la Legislatura
dentro de los treinta días posteriores a

la presentación de la terna.

Ën caso de que el Congreso del Estado

no resuelva en ese Plazo o bien,
ninguno de los proPuestos Para el

cargo de Fiscal General o de Êìiscal

Ëspecializado en Combate a la

Corrupción alcance la maYoría

requerida, conforme a los párrafos 0ue
anteceden, el Gobernador enviará una

nueva terna con personas distintas, en

los térrninos de los párrafos anteriores
respectivamente. Si no se lleva a cabo
la elección, dentro de los treinta días
posteriores a la presentación de la

segunda te rna o ninguno de los
propuestos en la segunda terna
alcanza la mayoría requerida, ocupará
el cargo la persona que dentro de

ambas ternas resulte de un proceso de

insaculación ante el Pleno del

Congreso.

Para ser Fiscal General se requiere

cumplir, conforme a la leY, con los

mismos requisitos que esta
Constitución exige en su artícr:io 59
para rnagistrados del SuPremo

Tribunal de Justicia, con excepción de

lo dispuesto en su fracción V en lo

referente a haber sido secretario del

despacho o .¡efe de dePartatnento
administrativo, además de r:umplir y
aprobar los exámenes de contro! de
confianza en los términos de la ieY,

previo a su eiección.

sin intermediación,
autorizac!ón, condiciona nr iento
o control administrativo del
Poder Ejecutivo,

La Fiscalía General del Estado
contará con facultades Plenas
para administrar su Patrimonio,
celebrar actos jurídicos Y
contratos, adquiri r bienes,
contratar servicioso ejercer su
presupuesto, realizar
adecuaciones presupruestales
internas conforme a la
normatividad aplicable, así
como enlitir su normativa
interna de organización,
operación y control
adrninistrativo.

Las resoluciones del Ministerio
Públicc¡ sobre el no ejercicio de
la acción penal, la abstención de
investigar, el archivo ternPoral'
el desistimiento y demás
determinacio¡"les que afecten
derechos cle las vícti¡nas u

ofendiclos, podr'án ser
intpuEnadas pclr vía
jurisd!ccional en los términos
que establezca la ley.

Para la designación de la
persona titular de la Fiscalía
General tlel Estado, el Congreso
del Estado emitirá una
convocatoria públ ica abierta
dirigida a la sociedad'
estableciendo requisitos,
etapasr mecanismos de
eva!uación técnica,
coff¡parecencias públicas Y
criterios objetivtls cle selecclón.

I
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El personal de la Fiscalía General del

Estado será nombrado Por el Fiscal

General, con excepción de los Fiscales

Especializados y del titular del órgano
interno cle control, así como al

personal que dependa de éstos, previo

cumpiimiento de los requisitos
establecidos en las leyes aplicables'

La Fiscalía General del Estado contará
con una Fiscalía EsPecializada en

materia de Delitos Electorales y con

una Fiscalía Especializada en Combate
a la Corrupción, que serán las

responsables de atender en fornra
institucional, elspecializada Y

profesional, la primera en lo relativo a

los delitos electorales establecidos en

la Ley General en materia de Delitos
Electorales y la segunda en delitos en

materia de corrupción, Ambas Fiscalías

Especializadas estarán dotadas de

autonomía de gestión, técnica,
administrativa y prcsu Puestal,

Para ser Fiscal Especializaclo en

materia de Delitos Electorales o en

Combate a la Corrupción, se requiere
cumplir con los mismos requisitos que

establece esta Constitución para los

Magistrados del Supremo Tribunal de

Justicia rlel Ëstado, y cumplir con lo
dispuesto en la LeY General Cel

Sisterna Nacional de Seguridad
Púbiica.

El Fiscal General del Estado y el Fiscal

Ëspecializado en Combate a la

Corrupción durarán en su cargo siete
años, respectivamente, Y no Podrán
ser reelectos, y sólo Podrán ser
removidos del cargo por el Congreso
ciel Estado, a petición del Poder

Una vez concluido el
procedimiento de evaluación, el
Congreso del Estado elegirá a la
persona titular de la Fiscalía
General del Estado mediante el
voto de cuando menos las dos
terceras partes de las diPutadas
y diputados integrantes de la
LeEislatura, dentro del Plazo
que determine la leY.

En ningún caso el Poder
Ejecutivo podrá proponer
ternas/ vetan candidaturas,
intervenir en el procedimiento
de selección, ni condicionar el
nombramiento del Fiscal
General del Estado.

El Fiscal General del Estado
durará en su cargo siete años,
sin posibilidad de reelección, Y

sólo podrá ser removido Por el
Congreso del Estado rnediante
el voto de las dos terceras
partes de sus integrantes, Por
causas graves exPresa nnente
previstas en la ley, mediante
proced!miento que garantice el
derecha de audiencia, legalidad,
debido proceso y rnotivación
reforzada. En ningún caso Ia
remoción podrá estan sujeta a
sôlicitud, propuesta o
intervención clel Poder
Ejecutivo,

La Fiscalía General del Estado
contará con un Servicio
Profesional de Carrera
Ministerial, Peric!al Y Policial,
que garantizará el ingreso,
permanencia, promoción,
evaluacién v ración del
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Ejecutivo, por causa grave que la Ley

establezca.

Ël Fiscal Especializado en materia de

Delitos Electorales dura en su cargo

cuatro años, pudiendo ser reelecto por

una sola vez,

La Fiscalía General del Estado y las

Fiscalías Ëspecializadas establecerán
los mecanismos de coordinación
necesarios para el mejor cumplimiento
de sus funciones, sin perjuicio de su

autonomía técnica, de gestión,

administrativa y presupuestal en sus

respectivas materias de competencia.

personal bajo criterios de
mérito, profesionallzación,
certificación y control de
confianza, conforme a la
legislacién aPlicable.

El personal de la Fiscalía
General del Estado será
nombrado y removido Por el
Fiscal General del Estado
conforme a la normatividad
interna y al Servicio Profes!onal
cle Carrera, sin intervención del
Poder Ejecutivo. La leY
establecerá los mecanismos
para asegurar estabilidacl
laboral, profesionalización,
régimen disci¡rlinario Y control
interno"

La Fiscalía General del Estado
contaná, además, con las
fiscalías especializadas que
establezca la iey, las cuales
deberán Eoãar de æutonomia
técnica y operativa en el ámbito
de su conrpetencia.

La Fiscalía Especializada en combate a
la Corrupción, será la responsable de

investigar y perseguir ante los

tribunales, los delitos cometidos por

los servidores públicos o particulares

err materia de hechos de corrupción,
f-uncionará con autonomía técnica y de

operación, sujeta a la estricta
observancia de los principios de

legalidad, objetividad, eficiencia,
profesionalismo, honradez y respeto a

los derechos humanc¡s. De manera obligatoria, la
Fiscalía General del Estado
contará con:

I. Una Fiscalía EsPecializada ett
materia de Ðelitos Electora!es;
1I. Una E=iscalía Hspecializada e¡l
Ccrnbate a la CorruPción;
III. t!na Fiscalía Especializada
en Investigaciórn del Delito cle

Tontr¡rq Y Otr$s Tratos o Penas
Crueles, Inhc¡manos o
Degradantes; Y
IV. Unã Fiscalía E.s_p9_qial!24-da en
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Delitos contra las Mujeres Por
Razón de Género.

Las fiscalías especializadas
señaladas en el Párrafo anterior
deberán contar con estructura'
personal capacitado Y
presupuesto suficiente Para el

cumplimiento de sus
atribuciones, garantizándose su

funcionamiento continuo'
permanente y profesional.

La Fiscalía Especializada en
Investigación del Delito de
Tortura tendrá comPetencia
para investigar y perseguir el
delito de tortura, asícomo otros
tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes,
conforme a la LeY General Para
Prevenir, Investigan Y Sancionar
la Tontura, lqs tratados
internacionales Y los Protocolos
especializados aPlicables.

La Fiscalía Ëspecializada en
Delitos contra las Mujeres Por
Razón de Género tendrá
competencia para investigar Y
perseguir los delitos cometidos
contra mujeres Por razón de
género, incl uyendo femi nicidio,
violencia familial', violencia
sexual, trata de Personas'
desaparición de mujeres,
violencia digital y cualquier otra
conducta pnevista en la
legislación ap!icable,
Earantizando persPectiva de
género, debida diligencia
reforzada y enfoque
cliferenciado,
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Para ser Fiscal General de
Estado, así como Fiscal
Especializado, se deberán
cumplir los requisitos que esta
Constitución establece Para
Magistradas Y Magistrados del
Supremo Tribunal de Justicia
del Estado, así como aProbar los
exámenes de control de
confianza y los demás requisitos
establecidos Por la leY.

La Fiscalía General del Estado
rendirá un informe anual de
actividades ante el Congreso del
Estado, comPareciendo de
manera obligatoria ante el
Pleno o ante las comisiones
competentes cuando sea
requerida, confornre a los
mecanismos de rendición de
cuentas previstos en la leY.

III. MOTIVACION

- Garantizar independencia real frente al Ejecutivo conforme a

estándares nac¡onales e internacionales.

- Romper vínculo de dependencia administrativa"

- Responder a obligac¡ones constitucionales en género y tortura.

- Cumplir con la Ley General contra la Tortura y tratados - Atender

obligaciones derivadas del artículo 1o constitucional '/ convenciones

internacionales.

- Blindar la autonomía mediante control presupuestal directo desde ei

Congreso.
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Por Io anteriormente expuestdo y funclado, ante esta Soberanía,

propongo el siguiente

DËCRETO QUË REFORMA EL ARTÍCULO 53 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO DË JA[-ISCO

Út\tCO"- Se reforma el artículo 53 de la Constitución Política de¡ Fstarjc

de Jalisco r para quedar como sigue:

Artículo 53.- !..a imposición de las penasr 5u modificación y
duración son p!'opias y exclusivas de la autoridad judicial.

La investigación de los delitos del fuerc¡ común y Çoncurrente$,
así corno el ejercicio de la acc!ón pena! ante los tribunaleso
corresponde al Minister¡o Públlco, eB cual se organizará V

ejercerá sus funciones a través de !a Fiscalía General del
Ëstado, en los términos del artículo 21 de la Constituc!óm
folítica de los Estacüos Unidos Mexicanos, esta Cons'titución y

las leyes aplicables.

La Fiscalía Genera! del Estado de lalisco es un órgana
constitucional autónorno, coR pe¡çonalidatl jurídica y
patr¡rnonio propios, dotado de autonornía tócttica, oper"ativa,
administrat¡va/ financiera y presupuestal' respoülsable e'!e üa

investigación y persecución de los delitos del fuero corndrn '¡
concurrentes, así como del ejencicio de la acción penal"

La Fiscalía General del Estado no estarå subond[nada a ninEún
poder público en el ejercicio de sus at¡'ibuciones
const¡tucionales y legales. Ën el clesentpeño de su función'se
negirá por los prlncipios de legalErjad, ohjetlvidacl,

t)ágina 1-4 clc 26

lniciativa cJe De:creto presentad4 ¡ror la Diputacla María Candelaria Ochoa

Ávalos, rcforma el artfculo 53 de ia C.:nstrtución flolítica clel Usteido cieJalisco,

,que propone Lfiìa Fiscalía General dcl Estado, r:cln irutonoirria.



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SËCRETARfA
DEL CONGRESO

hIUftNËR

ÐKpËhtDffi[NctA-

imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, l-lonradez, e{ebida

diligencia y respeto irrestricto a ¡os derecl'los l'lumanos"

E! presupuesto anuai de la Fiscalia General dei Estado será
apiobado por el Congreso cf e[ Esta€lo como parte de!

Presupuesto de Egresos, y del¡erá garantizaË'se su suficEenciæ
pärã el curnplinriento de sus funciones. Elicho Presupuesto sená

ministrado directamente a !a Fiscalía Genera! flel Estado, la
cual !o ejercerá ele mãnera auténorma, sãn intern'¡ediación,
autorización, condicionarmiento o eontro! administrativo del
Poder Ëjeeutivo"

La Fiscalía General del Estado csntara con facuttades pilenas
para admtnistrar su patrimonio, celebrar actos jurídicos y
contratos/ adquirir bienes, contratan servicios, ejercer su

presupuesto, realizar adecuaciones presupuestales internas
confsrnne a la normatividad aplicæhle, &sí conìCI enruitin su

normativa interna de organ¡zación, operaeitÍn y control
adrninistnatËvo. :

!-as ¡"esoluciones del Ministerlo Púl¡ffico sobre'el nei ejerclciCI cle

!a acción pena!/ la abstención 'dc 'investlgar, el archiv,r¡
temporal, el desisti¡miento y denr¿ås determiqrac¡ones qL¡e

afecten de¡'echos de las víetimês u ofenrlidos, podr,án seff

inrpugnadas por vía jurisdiccionaF en los térrninos que

estal¡lezca !a ley"

Para la desiEnación de !a persona titt¡[ar de fræ FlscaEía Generañ

det Estadg, e¡ €ongreso del Estado enrltirá L¡ma convocatoria
pública ahierta diriEida a !a sociedad, estaþ[ecËendo l'equnisitos,

etapa$r sileeasìismos de evaluAción téenica' ç01npareeencias
públicas y cri'Èatnios objetivol de selec€Èén,i' ' 'ì

[.!na vez conctuido e[ procedirn¡ento de evaluaciórl, e! eongreso
del Estado eÍegirá a la ¡rersona titc¡lar de la Flscalia Gelreral del
Estacle¡,n'lediante el voto de eu¡ando n:lenos Ëas'dos terceras
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partes de las diputadas y diputados integrantes de la

Legislatura, dentro del plazo que determine la ley.

En ninEún caso el Poder Ejecutivo poclrá proponer ternas, vetar
candidãturas, intervenir en el procedimie¡¡tc¡ ele selección, ni

condicionar e! nombranr¡iento del Fiscal General del Estado.

Ë! Fiscal General del Ëstado durará en sl,l cargo siete aÍios, sin
posibilidad de reeiección, y sólo podná seÍ" remsvido por eE

Congreso del Estado mediante el voto de las dos terceras
partes de sus inteErantes, por causAs graves expresame¡rte
previstas en !a ley, mediante procedimiento que garantice el
derecho cNe audiencia, leEalidad, debido proceso y nrotivación
reforzada. En ningún caso la remoción p6drå estar sujeta a
solicitr¡d, propuesta o intervención del Foder Ejecutivo,

La Fisca!ía GeneraI de! Hstado cor¡tará cü81 {.¡n ServicÊo

Fnofesional eÍe Car¡-e¡"a MEnisterialn Fericial y Folicial' que
garantizará el ingrescn permätìencÊð, pronnncién/ evð¡pación y
separación del personal ,bajo criterios de ' rnéritel¡
profesionalización, certificaclórr y cgntïol'de conf'Êanra,
eonforme a Ia legislacién aplicable,

Ef personal de la Fiscaiíä General del Estado sená nomhnado y

removido por el Fiscal Gene¡'al del Estado conforme a la

nonmatividad intenna y a! Servicio Profesional de Carrera, sin
intervención de! Poder Ejecutivo" [-a ley establecerá los
rnecanismos para asegurar estab¡lielacl laboral,
profesionaIización, régirnen dlsciplinar[o y.control irtterna¡'

La Fiscalía General del Estado contará, adernás, eon las

fiseælías especializadas¡ que estabËezca !a le'y, Ëas cuales
tJetrerán Souar de autostomía técnifir y operatlva er'¡ et á¡nbite¡

de sLÉ cornpetenciðr"

De maneræ tbligatoria" ta Fiscalía Generäl del Ëstado co¡'lta¡"á

GOn:
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I. Una Fiscalía Especializada en rnateria de Þelitos
Electorales;

II. Una Fiscalía Especializada en combate ' a la

CorruPción;
III. Una Fiscalía Especializada en Tnvestigacién del Delito

de Tortr¡ra y Ot¡-os Tratos o Penas Çrueles,
Inhu¡nanos o Degradantes; Y

IV. Una Fiscalía Especializada en treEitos ceintna Êas

Mujeres Por Razón de Género'

Las fisca!ías especializadas señaladäs en e! párrafo anterior
deberán contar con estructura, pensonal capacitado y
presupuesto suficiente para el curnpllrniento de $us

atribuciones, garantizándose su funcionamiento continuo,
permanente y profesional.

La Fisca!ía Especiallzada en Investigacién del Delito cle Tortura
tendrá cornpetencia para investlgar y perseguir el clelito de

tortura, así cornO otros tratos o penas crueles, inhunranos {,

degradanteso eor¡fornre a !a [-ey General parã Frevenin"o

Investigar y Sancionar la Tortura, lOs'trixtados internacie¡nales
y los protocolos especializados aplicahles"

La Fisca[ía Especializada e¡l 'Þelltos co¡rtra tas Mujeres por

Razón de Género tendrá competencia para investiEar y

perseguir los delitos,cometidos contra mujeres por razótn q*
género, incluyendo femlnicidlo, violencia familiar, violencia

' õexual, trata de personas, desaparición de mujeres, violencia
digital y cualquíer otra conclucta prevista en la legislación
ap-licable, garantizando pel spectiva de género, debida
diliEencia reforzaela y enfoque diferenciado.

Para ser Fiscal Genenal del Estado, así c$tlTo Fiscal

Especializadt, se deberá¡'¡ cunr¡plfrr k¡s nequisitos que esta

Constitución establece para Magistradas y' Magistn'ados del

Supremo TrÉbi¡¡'tal de .Justicia'del Ë'stador:así conlo aprohar lms
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exámenes de control de confianza y los demás requisitos
establecidos por la leY,'

La Fiscalía General de! Estado rendirá un informe anual de

actividades ante el Congreso del Estado, colnpareciendo de

manera obligatoria ante el Pleno O ante las comis¡ones
competerltes cuando sea requerida, cgnforme a los

mecanismos de rendición de cuentas previstos en la ley.

TRANSITORIGS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al cJía siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "El Ëstado de Jaliscr:".

SEGUNÐO. Se derogan todas las disposiciones leqales, reglamerìtarias

y administrativas que Se opongan o resulten contrarias al presente

Decreto.

TERCER.$, A partir de ia entrada en rriçJor del presente Decreto, la

Fiscalía General rjel Estado de lalisco ejercerá sus atribucictres bajo el

régirnen de autonomía constitucional plena ¡:revisto en e! artículo 5.ì de

la Constitución Política clel Estado de jalisco, confor¡"rle a las

disposiciones del presente Decreto.

CUARTO" Dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta clías naturales

contaclos a partir de la entrada en vigor cJel presente Decretc, el

Congreso del Estado deberá aprobar las reformas y adecuaciones

necesarias a la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco, la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Ëstado de Jalisco, asícomo a cualquict"

otro ordenamientr: jurídiccl que resulte apiicaLlle, a efecto de:

arrnonizarlos con el nuevo régimen constitucional de autonornía de la

Fiscalía General del Estado,
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QUI[$TO" El Congreso del Estaclo, dentro de un plazo máxirrio de

näventa días naturales contados a partir de la ent¡'ada en vigor dei

presente Decreto, deberá emitir la convocatoria pública abierta para el

þro.*su de clesignación de la persona titular de la Fiscalía General del

Êstado, conformi al procedimien'to estabieciclo en el artículo 53 de la

Constitución Poiítica del Estado cle Jalisco y a la legislación secundari¿:

aplicable.

SEXTç. La persoria que Se encuentre cleser^npeñando el cargo de-: Fiscel

General del Ëstado al mor¡ento dt: entrar erl rrigor ei presente Decreto

continuará en furrciones lrasta en tanto ei Congreso del Ëstado realice

la designación corresponciiente cortfornle al procedimiento

constitucional reformado, sin que ello irnplique ratìficación autcmática

ni prórroga del nornbramiento viqente'

SÉpffmO. para efectos cle gar,antizar la contlnuiclad inslitucional,

adrninistrativa y operativa de la t-iscalía General de!'Estado, torJas la:;

carpetas cle investigación, expedientes, pr6cesos penales, act.uaciones

rninisteriales, perièiales y policiales en tr'árnite, así Como la:;

determinaciones dictacias ccn ariteriorirJad a la entracla cli vigor clel

presente Decreto, c,)nservarán su valiclez jr"rríclica y continuai"án su

tramitacicin contorme a la norntatirridacl aplicable, sin perjuicio de las

refoi-mas que resillten procedentes.

OCTAVG; A partir de ia entracla en vigor cJei preserlte Decret-o, e!

Presupuesto de Ëgresos del Estadr: deber¿å contetnplal: una particìat

presupuestal específica y cjiferenciacla para la Ëiscalía General rJel

Estado de Jalisco, como órgano constitucional autónomo, Cr':biendo scr'

ministrarlo directamertLe a dicha instituciÓn, sin intei'mediación

adrninistrativa, financiera o presupuestal del Pocler Ejecutivo.

f;n ninçún caso el Pr:der Ejecutivo pocìrá retenf:r, cotìtlicionar,

modificår, reCucir discrecionalrnente o rei:rasar la nlinistracién de los

rá.,rrror ãprobados por el C6ngreso del Estado a íavor de la Fiscalia

General del Esiar;lo, sðlvo en los supuestos expresanletite previstcs en

ia legislación aplicable ir mr:rJiante autorizer:ión del Congrescl clel Esta'rjo'
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NOVENO. Para efectos de la ìmpiementaciÓn plena cle la autononlía

presupuestal prevista en el presente Deereto, en el Presupuesto Cti

Êgresor del Estadc de Jalisco corresporìcliente al ejercicio fiscal 247--/

deberán realizarse las aciecuaciones necesarlas a fin cie qarantiz,:¡" la

suficrencia pl'esl.tpuestal de ia Fiscalía Gcneroi dei Estado ,v 'rsec;urar ia

ministración directa de sus recursos çs¡fsrnttl ai réginrel:l de autonoinía

constìtucional.

ÞÉCIMÕ. l-os bienes mueble:s e inmuebles, recursos fin.:ric,ieros,

infraestructura tecnolóç;ica, erchivos, Llases Ce clatos, sirtenras

infOrnláticos, vehícuios, equipO, arnlAnlento, dercchos, obiigaciones,

así como cualquier otro bien O recurso q.Ue Se enc'uentre asign;rdo o

afecto a la Fiscalía General del Esiado a la entrada en vi-qcrr del ¡:rcsentc
Decreto, se entenderátr transferidos de pleno derecho a ia i'iscalí¿l

General del Estado como órgano constitucronal autóncmo, sitr

necesidad de trámite o formalidad adicional'

DÉCIMO PRIMERO" Ël personal adscrito a la Fiscaiía (ìeneral del

Estaclo a la,r:ntracla en vigot'dei presente Decreto, ittclur¡endo personal

rninisterial, policial, periiial, agminisirativo y de apoyo¡ i-oÍì$r:rVär'íl

íntegranrente SUS derechcs laborales aclquiridos, ani:içutlrJaci,

prestaciones, seguridad social, condiclones generales de trabajo y

denrás beneficios que deriven cje su relación lahorai, en términos d<: la

legislación aplica ble.
',

En consecuencia, dicho personal continuará prestandc,r r;us Servic¡Os en

las misn'las oficinas, aclscripciones y condiciones laborales vigentes, sin

que ia implernentación de la autonomía consiitucion¡l irnpliçue

despidos, recortes, disminución salariai o afectacirln alguna a suS

derechos.

Asimisrno, el pei'sonal referidt¡ etr'ei presente a¡'iículo dejará cier

corrsiderarse adscrito aclmirristrativa o presupuestalrnente al Poder

Fjecutivo del Estaclo, y pasará a fornrar parte de la plantilla institucional

¿ä la Fiscalía General del Estado como,órqanr-: constitucional aLltiinomo,

conservarìdo la continuidacl:de su relación labora!.
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pÉCfMO SEGUNDO. Dentro de un plazo no mayor a ciento veinte

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente

Decreto, la Fiscalía General del Estado deberá emitir la normativa

interna necesaria para el establecimiento del Servicio Profeslonal rje

Carrera Ministerial, Pericial y Policiai, asícomo su r:egimen disciplinario,

de evaiuación, certificacién y control de confianza, conforme a la

legislación aplicable.

nÉerþro TERCER0. tlentro de un plazo no mayor ¿l ciernto ochenta

días naturales contados a partir ile la entrada en vigr:r del pt'esente

Decretc,, la Fiscaiía Genera! del Fstado deberá instalar forrnalmente y

poner en funcionamiento:

L La Fiscalía Especializada en Investigación del Delito de Toriura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Deç;radantes; y

IL La Fiscalía Ëspecializada en Delitos contra las Mujeres por Razón de

Género,

garantizandc que ambes cuenten con estructu¡'6 orgánica, persr:nal

õspecializadc, recrrrsos rnateriales y prei,up'lestti suficierrltlc p.ti";: e:l

cunrplinrtento cie sus atribucioncs.

mÉClnllO CUARTO" Ën tai'lto se real¡z¿in ias arlecuaciones trorntativas,

adrninistrativas 
'y presupuestales derivadas del presente Dr:cretc, ias

unidades administrativas existentes que actualmente desernpr:äen

funciones relacionadas con la investigación de deliios de tot"tura l'
, delitos cometidos contra mujeres por razon de géner': rjeber'árr

continuar prestancJo sus servicios sin interrupción, debiendo inte¡clrar:;i:

progresivamente a las fiscalías especializarJas previstas en el art.ír:r..¡lt¡ 1-l

constituciona I rcfcrr mado.

nÉClnnO etp1ruT6, El Congreso clel fistado podrá requerlr en cualouier

momentc¡ la cornparecencia del Fiscal Gerreral del Ëstarjo para etectos

á.t supenrisién, evaluar:ión y 
. 
rerirlición de r:uentas respectr-r del

cumplii-rriento de las disposicione:; ir:ntenidas en el presente lleci"eto'

confort"ne a la iegisïacién aplicable.
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OÉC¡plO SEXTO. Cualquier omisión, demora o negativa injustif icada

por parte de cualquier autoridad para cumplir con la publicación,

ejecución o implementación de las disposiciones derivadas del presente

Decreto, generará las responsabilidades administrativas, políticas o

penales que correspondan en términos de la iegislación aplicable.

pÉCfmO SÉpfIUO. Con motivo de la implementación rlel regirnen cJe

autonomía constitucional previst"o erì el presente Decreto, se

garantizará en tr:do momento la continuidad, custodia,

ðonfidencialida¿, reserva, conservación, trazabilidad y
inteçriciatl,
seqr-rrldarJ

jurídica de los expedierrtes, carpetas de irrvestigación, registros, bascs

ãe datos, archivos físicos y digitales, evidencia material, caclena c1e

cr;stodia, así como de toda documentación ¡-el¿:cionada corì la

investigacìón y persecución de los delitos.

Para tales efectos, la Fiscalía General del Estado deberá emitir, dcntro

de un plazo no mayor a sesenta clías naturales contacjos a partir de la

entrada en vigor del presente Decreto, Un protocolo de transicién

institucional que asegut"6ì la protección y resguardo de la infr:rmacirin,

archivos y experClenies, incluyendo medidas de ccntrol clocumentai,

respaldo cligital, seguridad infornrática, registro de acceso y audito'-í;'t

interna"

En ningún caso la transición institucionai clerivacla Ce esf.e De:crcil:

podrá jlstifir:ar la suspensión, retraso, pérdida, destrucción, altei"aciÓtr,

1.eseruã indeSida o manipulación de expedientes o actuacione:;

rninisteriales, periciales o policiales, debienclo sancionarse cualctrulet

conducta que contravenga lo dispuesto erl el prese nte artículo

conforrne a la legislación aplicable.

ATENTAMENTE

SALÓ}J DE SESIOT\ES DEL CONGRËSO DEL ESTADO

Guadalajara, Jalisccr, a 1.3 febrero de 2026
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